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1. DEFINICIÓN DE LA NECESIDAD 

 

El Plan Nacional de Desarrollo 2022 - 2026 Colombia Potencia Mundial de la Vida, 
a través de la Transformación Convergencia Regional y sus catalizadores, 

plantea la importancia de la integración de los territorios bajo el principio de 
conectividad física y la multimodalidad para fortalecer las relaciones funcionales 

de los territorios y el acceso a los servicios sociales. En este marco, se promueve 
la intervención de vías primarias y regionales conforme a las capacidades y 
necesidades de cada territorio, para mejorar el acceso a servicios básicos. 

 
En consecuencia, la infraestructura vial es una herramienta clave para fortalecer 

los mercados y dinamizar la economía rural, especialmente en países 
emergentes como Colombia. Un efectivo acceso a los mercados, causados por 
una intervención vial, mejora las condiciones 16 económicas de los hogares 

rurales. Las vías reducen los costos y tiempos de transporte, conectan a los 
hogares de la periferia con los centros económicos. Las vías rurales pueden 

reducir en 2,3 puntos porcentuales (p.p.) la pobreza rural y en 1 p.p. la pobreza 
extrema. Esto supone un efecto adicional de 70% más en reducción de pobreza 

si se acompaña de políticas públicas de conectividad) (Sánchez Rojas, 2016) 
Invertir en infraestructura de transporte nacional mejora de forma tangible la 
eficiencia logística, la conectividad y la competitividad económica. En el caso de 

la Asociación Económica Integral Regional (RCEP, por sus siglas en inglés), que 
representa el 30 % del producto interno bruto mundial, se observó que dos 

tercios de los países alcanzaron eficiencia plena en el uso de su infraestructura, 
logrando mayores volúmenes de comercio internacional. Países con redes 
consolidadas, como China y Japón, movilizan exportaciones superiores a los USD 

2 billones, mientras que economías con menor conectividad, como Camboya o 
Myanmar, podrían aumentar su PIB en más de 800 % y sus exportaciones en 

más de 1.100 % al optimizar su infraestructura. Estos datos confirman que la 
inversión en carreteras y sistemas multimodales no solo reduce costos de 
transporte, sino que impulsa directamente el desarrollo económico y la 

competitividad global (Netirith & Ji, 2022) 
 

En este contexto, el Gobierno nacional ha identificado la necesidad de concentrar 
esfuerzos en corredores estratégicos a partir de los criterios establecidos para 
identificar los Proyectos De Interés Nacional Estratégico (PINES) y que fueron 

aprobados por la Comisión Intersectorial de Proyectos Estratégicos (CIPE), que 
permiten superar el rezago histórico en 17 conectividad de regiones con alto 

potencial productivo y turístico, pero con profundas carencias sociales y 
logísticas. Estos corredores, se ubican en zonas con altas necesidades en 
términos de conectividad física en los departamentos de Chocó, Antioquia, 

Risaralda, Cauca, Nariño, Putumayo, Huila, Cundinamarca, Boyacá, Arauca, 
Norte de Santander, Córdoba, Bolívar, Sucre y La Guajira, teniendo en cuenta la 
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importancia de estas intervenciones en infraestructura vial para potenciar la 

competitividad, el desarrollo económico nacional y regional, el turismo, la 
disminución de pobreza y el cierre de brechas sociales 

 
En consideración de lo anterior, el Gobierno nacional en cabeza del sector 
Transporte ha priorizado un conjunto de corredores viales de la red primaria y 

regional que requieren intervenciones estructurales en un marco de adaptación 
y armonización ambiental y cierre de brechas sociales, atendiendo 

principalmente tramos sin pavimentar o en mal estado, así como sitios en estado 
de alta criticidad.  
 

Estas intervenciones conforman el programa Vías para la Paz, que tiene como 
objetivo aumentar la conectividad, competitividad y desarrollo socioeconómico 

de las regiones a través de la articulación de la inversión pública en 
infraestructura de transporte y soluciones de movilidad en vías nacionales y 
regionales, con el propósito de generar un mayor dinamismo en las economías 

locales, contribuir a la consolidación de la paz, la integración territorial y el cierre 
de brechas.  

 
Adicionalmente, el Gobierno Nacional y el Invías le apuestan a la consecución de 
la paz total, donde se busca generar transformaciones significativas en los 

ámbitos territoriales, sociales, ambientales que permitan poner fin a décadas de 
violencia. En este contexto, se están llevando a cabo diversas acciones con 

participación de las comunidades, como parte del cumplimiento al Plan Marco de 
Implementación del acuerdo de paz (PMI). 
 

El Instituto Nacional de Vías – Invías-, comprometido con una Colombia mejor, 
emprendedora y justa, en el marco de la legalidad y buenas prácticas, formula 

el presente Plan Estratégico Institucional 2023-2026 “Por un País con vías 
intermodales donde convergen Territorios y Comunidades”, con la finalidad de 

seguir desarrollando la infraestructura vial que mejore la calidad de vida de todos 
los colombianos. 
 

Es asígg como el Instituto Nacional de Vías tiene por objeto, la ejecución de las 
políticas, estrategias, planes, programas y proyectos de la infraestructura no 

concesionada de la Red Vial Nacional de Carreteras primaria y terciaria, férrea, 
fluvial, marítima y sus infraestructuras conexas o relacionadas, de acuerdo con 
los lineamientos dados por el Ministerio de Transporte. 

 
Al respecto, es menester señalar que el artículo 2°del Decreto 1292 de 2021, 

establece que, para el cumplimiento de sus objetivos, el Instituto Nacional de 
Vías -INVIAS- desarrollará, entre otras, las siguientes funciones generales: 
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“(...) 2.1 Ejecutar la política del Gobierno Nacional en relación con la 

infraestructura de transporte de su competencia, de conformidad con los 
lineamientos establecidos por el Ministerio de Transporte. 

2.2 Elaborar juntamente con el Ministerio de Transporte los planes, 
programas y proyectos tendientes a la construcción, reconstrucción, 
mejoramiento, rehabilitación, conservación operación y mantenimiento, 

atención de emergencias y demás obras que requiera la infraestructura 
de su competencia. 

2.4 Adelantar investigaciones, estudios, análisis y proyectos para aportar 
lineamientos técnicos al Sector. 
2.8 Celebrar todo tipo de negocios, contratos y convenios que se requieran 

para el cumplimiento de su objetivo.  
2.15 Proponer los cambios que considere convenientes para mejorar la 

gestión administrativa. 
2.17 Ejecutarlos planes, programas y proyectos relacionados con el 
desarrollo de la infraestructura a su cargo y prioridades nacionales. 

2.21 Impulsar la innovación y sostenibilidad por medio de la investigación 
e implementación de nuevas tecnologías, proponiendo soluciones a las 

problemáticas de infraestructura de transporte."  
 
Estas funciones generales del INVIAS que constituyen la misionalidad de la 

entidad requieren del apoyo fundamental de colaboradores que ayuden al 
desarrollo de los procesos que den como resultado el cumplimiento de las 

mismas. 
 
Al respecto es importante precisar que , la planta de personal dispuesta con la 

reestructuración del año 2021 del INVIAS, resulta insuficiente atendiendo los 
diversos programas y proyectos que se encuentra en ejecución como son: “VIAS 

PARA LA LEGALIDAD Y LA REACTIVACIÓN, VISIÓN 2030”, “VÍAS PARA LA 
CONEXIÓN DE TERRITORIOS, EL CRECIMIENTO SOSTENIBLE Y LA 

REACTIVACIÓN 2.0”, “CONCLUIR Y CONCLUIR PARA LA REACTIVACIÓN DE LAS 
REGIONES”, “VIAS REGIONALES”,  “COLOMBIA FLUVIAL”, CAMINOS 
COMUNUTARIOS PARA LA PAZ TOTAL“  y “ COLOMBIA AVANZA”, y la entrada en 

contratación, operación y ejecución del programa “VIAS PARA LA PAZ” todos 
ellos fundamentados en la necesidad de consolidar una infraestructura que 

tienen como fin conectar territorios, y que a la vez coadyuve en la integración y 
el desarrollo sostenible.   
 

En consecuencia, para el desarrollo de sus funciones y procesos, el Instituto 
Nacional de Vías incorporó dentro de su estructura, la Subdirección de Procesos 

de Selección Contractuales, que conforme al artículo 26º del Decreto 1292 de 
2021, cuenta con las siguientes funciones: 
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“26.1. Asistir al Director General y a las dependencias del Instituto en el 

ciclo de la contratación que debe desarrollar el Instituto en cumplimiento 
de sus funciones  

26.2. Adelantar el proceso de selección de los contratistas hasta la 
adjudicación y suscripción de los contratos de acuerdo con la delegación 
que se efectúe, observando los principios de la contratación y función 

pública, así como el manual de la contratación de la entidad, exceptuando 
los contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la 

gestión. Igualmente revisará y aprobará las garantías que le sean 
asignadas. 
26.3. Organizar y consolidar en coordinación con las áreas responsables 

el plan anual de adquisiciones del Instituto coherentemente con los planes 
de acción y definir las estrategias de contratación para el periodo, en 

relación con los distintos bienes, servicios, obras y demás materias objeto 
de contratación.  
26.4. Socializar con las diferentes dependencias del Instituto los 

documentos tipo proferidos por Colombia Compra Eficiente necesarios 
para adelantar el proceso contractual velando por su cumplimiento.  

26.5. Revisar, consolidar y publicar las respuestas a las observaciones que 
se presenten en desarrollo de los procesos de contratación, con base en 
los insumos que presenten las unidades ejecutoras, cuando ello aplique. 

26.6. Elaborar las minutas contractuales a efectos de unificar, simplificar 
y hacer eficiente y seguro el proceso de contratación, incluyendo el apoyo 

y revisión para asuntos tales como los convenios y/o contratos 
interadministrativos, los que se suscribirán conforme a la delegación que 
se efectúe.  

26.7. Conocer y llevar el control de la designación de supervisores y de la 
contratación de interventores de los contratos que celebre el Instituto en 

coordinación y con el apoyo de las dependencias respectivas y la Oficina 
de TIC.  

26.8. Llevar el control de numeración y legalidad de los contratos que 
suscriba el Director General del Instituto o sus delegatarios.  
26.9. Responder por las publicaciones que deban realizarse en el Portal 

de la Contratación Pública, página web del Instituto y en los demás medios 
exigidos por las normas vigentes, relacionados con la contratación.  

26.10. Participar en los análisis del soporte tecnológico y de los 
requerimientos de información, necesarios para que la Subdirección pueda 
interactuar adecuadamente con otras dependencias del Instituto y con 

instituciones externas, en coordinación con la Oficina TIC.  
26.11. Llevar, mantener y custodiar el archivo de los contratos y de los 

convenios suscritos por la Entidad de acuerdo con el proceso de gestión 
documental de la entidad.  
26.12. Emitir el concepto, acompañando el informe de interventoría o de 

supervisión, cuando fuere el caso, en el que se sustente la actuación, para 
adelantar los trámites correspondientes para declarar el incumplimiento 
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del contrato, cuantificando los perjuicios del mismo, imponer las multas y 

sanciones pactadas en el contrato y hacer efectiva la cláusula penal, así 
mismo participar en las audiencias que se convoquen para la imposición 

de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento de los contratos a 
cargo de la dependencia.  
26.13. Suministrar, de manera oportuna la información requerida para la 

preparación y presentación de la información contable y financiera del 
instituto, de conformidad con las normas vigentes sobre la materia.  

26.14. Las demás funciones inherentes a la naturaleza de la dependencia 
y las que le sean asignadas por las disposiciones legales y estatutarias 
vigentes sobre la materia” 

 
Por su parte, mediante Resolución No 3497 de noviembre 10 de 2021, se crean 

y modifican unos Grupos Internos de Trabajo en el Instituto Nacional de Vías – 
INVIAS y se establece en su Artículo Primero la conformación de los Grupos 
Internos de Trabajo en cada una de las dependencias y sus funciones en el 

artículo segundo, estableciéndose para la Subdirección de Procesos de selección 
los siguientes grupos: 

 
GRUPO CONTRATACIÓN MISIONAL  
GRUPO CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA Y MÍNIMA 

GRUPO CONTRATACIÓN DIRECTA Y GARANTÍAS 
 

Así mismo, mediante las resoluciones de delegación de funciones vigentes esta 
Subdirección tiene la función para adelantar cualquiera sea su naturaleza y 
cuantía, los procesos de contratación de la Entidad, que impliquen o no el 

desembolso o traslado de recursos, sin perjuicio de las actividades 
administrativas que se adelantan en desarrollo de los procesos, conforme al 

Manual de Contratación de la entidad, el proceso de compra pública y selección 
contractual y sus procedimientos, guías y formatos asociados al mismo 

 
Así las cosas, de acuerdo con las funciones a cargo de la Subdirección de 
Procesos de Selección Contractuales del Instituto Nacional de Vías, y las 

asignadas a sus grupos internos de trabajo, se evidencia la necesidad de 
contratar un profesional que apoye y/o acompañe las actividades jurídicas y 

legales para la planeación, estructuración, y el desarrollo de los procesos de 
selección en sus distintas modalidades, incluida la contratación directa, así como 
el seguimiento hasta el cumplimiento de los requisito de ejecución de los 

contratos, seguimiento y control de la contratación en la entidad, lo cual 
permitirá de una manera adecuada la debida ejecución de las actividades y 

proyectos de la entidad 
 
Que la presente contratación resulta viable dado que la Subdirección de Procesos 

de Selección Contractuales no cuenta con el personal suficiente para dar trámite 
de manera eficiente el alto volumen de actividades y trámites que se desarrollan 
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en los distintos grupos de trabajo y se hace necesario la contratación de un 

profesional en derecho o áreas afines que apoye y desarrolle las múltiples tareas 
ordenadas en el Decreto 1292 de 2021. Por lo anteriormente expuesto, la 

Subdirección de Procesos de Selección Contractuales considera pertinente, 
viable y legal acudir a la figura del Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales y de Apoyo a la Gestión que trata el Decreto 1082 de 2015, para 

cumplir con eficiencia y eficacia con el normal funcionamiento de la entidad y así 
satisfacer las necesidades expuestas. 

 
Lo anterior, argumenta y justifica la necesidad de esta contratación, dado que 
el personal de planta asignado a la Subdirección de Procesos de Selección 

Contractuales no es suficiente para la atención y desarrollo adecuado de las 
actividades enunciadas, siendo esta última acreditada por el Subdirector de 

Gestión Humana. 
 
La ejecución del presente contrato de prestación de servicios profesionales y/o 

de apoyo a la gestión, se encuentra enmarcada en el cumplimiento de las metas 
establecidas en el Plan de Acción Institucional, así como de las fichas EPI de 

producto de los proyectos de inversión, y orientados a la observancia de la  
misionalidad del Instituto. 
 

Así las cosas, los servicios aquí requeridos obedecen a cubrir de manera 
transversal los proyectos desde la Dirección jurídica y sus respectivas 

Subdirecciones. 
 
Por su parte, el art. 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015 establece que se 

podrá contratar la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, 
directamente con persona natural que esté en capacidad de ejecutar el objeto 

del contrato y que haya demostrado idoneidad y experiencia requerida y 
relacionada con el área que se trate, sin que sea necesario obtener previamente 

varias ofertas. 
 
Así mismo, cabe anotar que dicho servicio no requiere permanencia ni 

cumplimiento de horario, no implica subordinación, y en consecuencia no tiene 
las características propias de una relación laboral, ajustándose a las condiciones 

de la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y decretos reglamentarios. 
 
2. ESPECIFICACIONES MÍNIMAS DEL SERVICIO A CONTRATAR 

 

2.1. OBJETO 

 

PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES PARA ATENDER ASUNTOS DE 

CARACTER JURÍDICO AL INSTITUTO NACIONAL DE VIAS DESDE LA 

SUBDIRECCIÓN DE PROCESOS DE SELECCIÓN A LA GESTIÓN JURÍDICA 
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Y CONTRACTUAL DE LOS PROGRAMAS, PROYECTOS, CONTRATOS Y/O 

CONVENIOS A CARGO DEL INVIAS ORIENTADOS AL CUMPLIMIENTO DE 

SU MISIONALIDAD. 

 

2.2 OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL CONTRATISTA 

 

1. Realizar acompañamiento jurídico a los procesos de selección hasta la 

adjudicación de los proyectos o programas asignados o requeridos por la 

Entidad. 

2. Realizar las publicaciones en la plataforma SECOP II, y/o página web del 

Instituto los procesos y contratos que le sean asignados. 

3. Realizar la Evaluación Jurídica de los procesos contractuales que le sean 

asignados con base en los criterios de comparación y evaluación definidos en los 

Pliegos de Condiciones, conforme a lo estipulado en la Ley 80 de 1993 y sus 

decretos reglamentarios. 

4. Proyectar y/o revisar actos administrativos o demás documentos que le sean 

requeridos, relacionados con el objeto del contrato. 

5. Preparar y/o participar en reuniones y/o audiencias relacionadas con las 

actuaciones que le sean encomendadas o cuando se lo solicite el supervisor del 

contrato. 

6. Verificar jurídicamente la procedencia de la contratación directa, validando las 

causales, elaborando el respectivo acto administrativo y minuta del contrato. 

7. Apoyar en los asuntos jurídicos y contractuales encomendados por el 

supervisor del contrato, elaborando y/o revisando los documentos de contenido 

jurídico requeridos y realizando el seguimiento correspondiente.  

8. Consultar y verificar en la plataforma del SECOP II todas las solicitudes 

realizadas por interesados, veedores, entes de control, proponentes entre otros 

en el marco de los diferentes procesos de selección en sus diferentes etapas.  

9. Revisar, consolidar y proyectar las respuestas a las observaciones a los 

procesos de selección que le sean asignados.   

10. Realizar el análisis jurídico respecto de los proyectos que se pretendan 

adelantar por la Entidad en las distintas modalidades de selección contempladas 

en la ley. 

11. Revisar y gestionar las solicitudes realizadas por la unidad ejecutora en 

cuanto a la suscripción de contratos interadministrativos, convenios, comodatos 

o en general lo referente a contratación directa, desde el componente jurídico. 

12. Elaborar las minutas de los contratos que le sean asignados, así como 

realizar la gestión para la aprobación de las garantías y seguros que le sean 

asignados 

13. Elaborar y/o revisar desde el componente jurídico los proyectos de 

respuestas a los requerimientos realizados por los entes de Control, entidades y 
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ciudadanía en general, que le sean asignadas a la Subdirección de Procesos de 

Selección Contractuales. 

14. Brindar apoyo en las distintas actividades de competencia de la Dirección 

jurídica y sus subdirecciones relacionadas con los planes, programas, proyectos, 

contratos y/o convenios del instituto, en los casos que se requiera. 

 

2.3. PLAZO 

 

El plazo de ejecución del contrato de prestación de Servicios Profesionales y/o 

Apoyo a la Gestión será de nueve (9) meses contados a partir de la fecha de 

expedición de la orden de inicio previo el cumplimiento de los requisitos de 

perfeccionamiento, legalización y ejecución. 

 

PARÁGRAFO PRIMERO: En ningún caso el contrato podrá exceder en plazo del 

31 de diciembre de 2026, a menos que exista autorización expresa por parte del 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público para comprometer vigencias futuras. 

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El plazo establecido se calculó con base en las 

actividades y obligaciones que ejecutará el contratista, las cuales son necesarias 

para el correcto funcionamiento de la Entidad, considerando que no existe 

personal de planta suficiente para realizar todas las labores requeridas. En ese 

sentido, el plazo representa el lapso durante el cual se espera que el contratista 

cumpla de manera independiente y autónoma el objeto del contrato y las 

obligaciones que de él se derivan, sin perjuicio de las prórrogas que 

excepcionalmente puedan acordarse por la necesidad del servicio. Lo anterior, 

sin perjuicio de los principios de coordinación y colaboración que subyacen en 

todo contrato estatal y del seguimiento que le corresponde realizar a la entidad 

para garantizar la ejecución del objeto contractual. 

 

3. FUNDAMENTOS JURÍDICOS QUE SOPORTAN LA MODALIDAD DE 

SELECCIÓN. 

 

El presente proceso de contratación se fundamenta en la normatividad vigente 

para la contratación directa, específicamente en la causal señalada en el Literal 

h del numeral 4º del Artículo 2° de la Ley 1150 de 2007, “Para la prestación de 

servicios profesionales y de apoyo a la Gestión, o para la ejecución de trabajo 

artísticos que sólo pueden encomendarse a determinadas personas naturales” 

 

De igual manera se fundamenta en lo establecido en el Decreto 1082 de 2015, 

por tratarse de un Contrato de Prestación de Servicios Profesionales, el cual 

establece: 
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“(…) Contratos de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión 

o para la ejecución de trabajos artísticos que sólo pueden encomendarse a 

determinadas personas naturales. 

 

Las entidades estatales pueden contratar bajo la modalidad de contratación 

directa la prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión con la 

persona natural o jurídica que esté en capacidad de ejecutar el objeto del 

contrato, siempre y cuando la Entidad Estatal verifique la idoneidad o experiencia 

requerida y relacionada con el área de que se trate. En este caso, no es necesario 

que la Entidad Estatal haya obtenido previamente varias ofertas, de lo cual el 

ordenador del gasto debe dejar constancia escrita. 

 

Los servicios profesionales y de apoyo a la gestión corresponden a aquellos de 

naturaleza intelectual diferentes a los de consultoría que se derivan del 

cumplimiento de las funciones de la Entidad Estatal; así como los relacionados 

con actividades operativas, logísticas, o asistenciales. (…)” 

 

4.  SOPORTE ECONÓMICO DEL VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR  

 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 

de 2015 acerca del deber de análisis del sector relativo al objeto del Proceso de 
Contratación y con el fin de materializar los principios de planeación, 
responsabilidad, y transparencia, se identificó que el sector relativo al objeto del 

presente Proceso de Contratación está integrado por el conjunto de personas 
que cuentan con estudios, conocimientos y experiencia en temas relacionados 

y, que prestan sus servicios a las entidades y organismos del Estado. 
 
Los servicios de apoyo jurídico que se prestan de manera individual, por 

personas naturales o a través de personas jurídicas cuyo objeto social 
comprenda este tipo de servicios. De otra parte, la profesional persona natural, 

cuentan con experiencia en diferentes temas y áreas. 
 
Por lo anterior, la determinación del perfil del posible contratista y de quien lo 

cumple está relacionada con el conocimiento previo de las condiciones de la 
persona y la experiencia en contratos ejecutados por el posible contratista 

versus la necesidad que la entidad pretende satisfacer, lo cual se encuentra 
directamente ligado con la determinación del valor del contrato y los honorarios 

de la presente contratación, conforme a la experiencia e idoneidad acreditada. 
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4.2 PERFIL 

 

El área solicitante determina que el perfil requerido para satisfacer la necesidad 

de la siguiente manera: 

 

Formación 
Académica 

Posgrado 
Experiencia Mínima 

Requerida 

Título profesional 

en derecho o 
áreas afines 

Título de Especialización o Título 
Adicional Relacionado o sus 

equivalencias conforme al artículo 
tercero de la Resolución 323 de 

2025 

Experiencia 

profesional de 19 a 
31 meses 

 

De conformidad con lo anterior, el valor del contrato a suscribir corresponde a:  

 

Honorarios 
mensuales 

Valor del 
IVA 

Mensual  
(si 

aplica)  

Valor total 
mes 

incluido 
IVA 

(si aplica) 

Plazo 
Valor Total del 

contrato 

$9.591.750 N/A N/A 9 MESES $86.325.750 

 

4.3 VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

 

El valor del contrato es hasta por la suma de OCHENTA Y SEIS MILLONES 

TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 

M/CTE ($86.325.750), discriminados de la siguiente manera: 

 

a) OCHENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS VEINTICINCO MIL 

SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($86.325.750) por concepto 

honorarios que cause el presente contrato  

 

Nota 1.  

 

El valor del contrato estará amparado en el Certificado de Disponibilidad 

Presupuestal CDP No. 1226 del 8 de enero de 2026 expedido por el Grupo de 

Presupuesto e Ingresos de la Subdirección Financiera del INSTITUTO, del cual se 

reservará la suma de OCHENTA Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS 

VEINTICINCO MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE 

($86.325.750) distribuido por rubros así: 
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CODIGO BPIN: 202400000000007, 2018011000476, 2018011000478, 

2017011000339 

 

Nota 2. 

 

El valor del contrato se pagará por el valor de los honorarios pactados 

mensualmente y/o proporcionalmente a los días en que efectivamente se preste 

el servicio. 

 

4.4 FORMA DE PAGO 

 

a. EL INSTITUTO pagará al CONTRATISTA, el valor del presente contrato 
por mensualidades de NUEVE MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y UN 

MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE ($9.591.750), o 
fracción de mes de manera proporcional y previa presentación por parte 

del CONTRATISTA de informes detallados de actividades, certificación de 
cumplimiento del objeto expedido por el supervisor del contrato y 
comprobante de pago de aportes al sistema de seguridad social en salud y 

pensiones. Los meses se entenderán de treinta (30) días. 
b. En todo caso los pagos que se efectúen estarán sujetos a la disponibilidad 

de PAC.  
 

PARÁGRAFO PRIMERO: Una vez efectuado el primer pago, EL INSTITUTO 

a través de la Subdirección Financiera, procederá a liberar el saldo no girado 

de este. Resultado de la diferencia entre lo proyectado y lo ejecutado.  

 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El pago correspondiente a los servicios prestados en 

el mes de diciembre se realizará conforme a lo que se determine en la circular 

de cierre de operaciones financieras de la entidad para la presente vigencia.  

 

PARÁGRAFO TERCERO: El pago del último período de ejecución, cesión o 

terminación anticipada del contrato estará sujeto al cumplimiento de las 

directrices impartidas por EL INSTITUTO, por consiguiente, EL 

CONTRATISTA deberá realizar, al momento de presentar la última cuenta de 

cobro, la entrega de: 1) Un informe final de actividades. 2) La documentación 

IMPUTACIÓN RECURSO VALOR

C-2402-0600-16-51102A-2402041-02 10 5.000.000,00$        

C-2401-0600-86-51102D-2401020-02 16 45.825.750,00$       

C-2401-0600-102-51102D-2401023-02 20 22.500.000,00$       

C-2406-0600-7-51102A-2406001-02 10 13.000.000,00$       

86.325.750,00$     TOTAL
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que haya producido durante su ejecución y la entrega al día del aplicativo AZ. 

3) Los paz y salvos requeridos por EL INSTITUTO. 

 

Además, en el evento en que EL CONTRATISTA hubiese solicitado viáticos 

para gastos de desplazamiento y no los hubiese legalizado durante la ejecución 

del contrato, este deberá presentar los documentos exigidos por EL 

INSTITUTO para la legalización de dichos gastos con la última cuenta de 

cobro, so pena de que EL INSTITUTO no realice el último pago al contratista. 

 

PARÁGRAFO CUARTO: En el evento que para el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales pactadas EL CONTRATISTA requiera desplazarse 
fuera de la sede de ejecución del contrato, EL INSTITUTO reconocerá al 

CONTRATISTA los gastos de desplazamiento y permanencia en que incurra 
este, de acuerdo con lo establecido en los estudios y documentos previos y con 
la reglamentación que para el efecto determine EL INSTITUTO.  

 
PARÁGRAFO QUINTO: Los pasajes aéreos serán dados por EL INSTITUTO 

en caso de requerirse siempre y cuando se encuentre vigente el contrato de 

suministro de tiquetes aéreos.  

 

5. EL LUGAR DE LA EJECUCIÓN 

 

El lugar de ejecución será la ciudad de Bogotá en las instalaciones de la sede 

central del Instituto Nacional de Vías/ o en las Direcciones Territoriales o en los 

lugares donde eventualmente sea requerido en cumplimiento del objeto 

contractual. 

 

6. CLASIFICADOR DE BIENES Y SERVICIOS 

 

El objeto contractual se enmarca en el siguiente código de clasificador de Bienes 

y Servicios:  

 

Clasificación 

UNSPSC 
SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTOS 

80111701 80000000 

Servicios de 

gestión, servicios 

profesionales de 

empresas y 

servicios 

administrativos 

80110000 

Servicios 

de 

recursos 

humanos 

80111700 

Reclutamiento 

de personal 

80111701 

Servicios de 

contratación 

de personal 
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7. RIESGOS DE LA CONTRATACIÓN 
 
Se adjunta matriz de riesgo como un ANEXO. 

 
8. ANÁLISIS QUE SUSTENTA LA EXIGENCIA DE LOS MECANISMOS DE 

COBERTURA QUE GARANTICEN LAS OBLIGACIONES SURGIDAS CON 
OCASIÓN DEL PROCESO DE SELECCIÓN Y DEL CONTRATO A CELEBRAR. 
 

EL CONTRATISTA, se obliga a constituir a favor del INSTITUTO NACIONAL DE 

VIAS, una garantía única de cumplimiento, la cual podrá consistir en cualquiera 

de cobertura establecidos en el Decreto 1082 de 2015, siempre que cumpla con 

los términos y condiciones previstos en esa norma y/o legislación vigente 

aplicable y que incluya el siguiente amparo: 

 
AMPARO VALOR ASEGURADO VIGENCIA 

Cumplimiento 
10% del valor del 

contrato 
Plazo de ejecución del contrato 

y seis (06) meses más 

 
9. SUPERVISOR 

 

La supervisión del presente contrato la ejercerá la Subdirectora de Procesos de 

Selección Contractuales o quien el ordenador designe mediante memorando. 

 

10. INEXISTENCIA DE PERSONAL: 

 

De conformidad con el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, el jefe de 

personal de la entidad, en este caso el Subdirector de Gestión Humana acredita 

por medio del certificado de “No disponibilidad de personal” que no existe 

personal suficiente para llevar a cabo el objeto y obligaciones contractuales o 

que las actividades contractuales no pueden ser realizadas por personal de 

planta teniendo en cuenta el grado de especialización que requiere.  

 

11. CERTIFICADO DE NO OBJECION 

 

Certificado de no objeción conforme al artículo segundo de la Resolución No. 

3309 de 28 de octubre de 2021, expedido por el (la) Director(a) General del 

Instituto Nacional de Vías. 
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12. La contratación que nos ocupa no está cobijada por un Acuerdo Internacional 

o un Tratado de Libre Comercio vigente para el Estado Colombiano, de 
conformidad con lo establecido en el Decreto 1082 de 2015. 
 

Se expide en Bogotá, a los 13 días del mes de enero de 2026. 

 

 

 

 

______________________________________________ 

MARIA VICTORIA ARBELAEZ GONZALEZ 

Subdirectora de Procesos de Selección Contractuales 

 

 

Elaboró: Angelica Valencia T. 
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